
Puerto López, 30 de Abrildel2014

II{FORüE DE COIilSARIO

A los señores accionista De La Compañía ATAMAR¡TUR S.A.
En carácter de Comisario y en cumplimiento en lo dispuesto en el art.
321 de la Ley de Compañía rindo a ustedes mi inforrne sobre ios
Estados Financiero de La Compañía ATAIIARITUR S.A.
conespcndiente al ejercicio eccnórnico co¡respcndiente al año 2010.

Nuestro examen fue practicado de acuerdo con las normas de
Auditoria generalmente aeeptadas, y por lo eonsiguiente íncluyo

aquellas pruebas de los libros y documento de eonüabilidad y otros
procedimientos de Auditoria que consideramos necesarios de acuerdo
con las circunstancias.
En mi opinión, los criterios y políticas contiables y de información
empleado por la Compañía, considerados por lss admínistradores
para preparar los Estados financieros que se presenta a esta asarnblea,
son aCecuados y suficiente, por !o tanto, tannbién en rni opinión, los
estados financieros antes mencionados reflejan en fonna veraz,
razonable y suficiente en todo$ los aspec{os importantes, la sítuación
financiera De La Compañía ATAHARITUR S.A.

Atentamente,

Ón',-.¡ I*o* l{"*"r.a
lng. GENI{YAFIGENIA ¡IERA HERRERA
c.c. 130919437900r


